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IMPRESORA Y ENCUADERNADORA PROGRESO, S.A. DE C.V. 
INTRODUCCIÓN 

 

Impresora y Encuadernadora Progreso, S.A. de C.V. (IEPSA), es una Entidad de participación estatal mayoritaria, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio subsidiaria del Fondo de Cultura Económica, constituida originalmente el 1 ° de Marzo de 1960, como Encuadernadora Progreso, S.A.; 
posteriormente se fusionó con Litho Ediciones Olimpia, S.A. en donde se acordó adoptar la modalidad de Capital Variable, subsistiendo como fusionante. 
A partir del 30 de octubre de 1992, cambio su razón social a la de Impresora y Encuadernadora Progreso, S.A. de C.V. El objeto de la sociedad es la 
edición, impresión, encuadernación y publicación de libros, folletos y revistas y cualquier actividad relacionada con las artes gráficas, así como la 
distribución, compra, venta, suministro, importación, comisión y consignación de libros, folletos, revistas así como de bienes muebles, 
preponderantemente didácticos y escolares, para el cumplimiento de sus fines. 

 

La Entidad se encuentra constituida como una Sociedad Anónima de Capital Variable, sujeta a la Ley General de Sociedades Mercantiles; al régimen 
general de personas morales, de acuerdo a lo estipulado en el título II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 

Las ventas acumuladas del periodo enero a diciembre fueron por 896,356.92 miles de pesos, reflejando un incremento a las ventas presupuestadas para 
el ejercicio 2024 de 141,198.9 miles de pesos, que representa el 18.7% más que en el ejercicio 2023. 

La estrategia de venta implementada para el ejercicio 2024, la confianza y apoyo del sector educación, dieron pauta a continuar las relaciones 
comerciales con las diversas instancias con importes de ventas en miles de pesos como son: Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos con una 
venta de 301,714.1 Consejo Nacional de Fomento Educativo 264,937.8, Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 165, Fondo de Cultura 
Económica 71.4, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 35,569.6, Gobierno del Estado de Guanajuato 12,064.7, Centro 
Nacional  para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 11,765.0, Instituto Nacional de Antropología e Historia 10,411.3, Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 6,910.3; Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 6,069.6; Secretaría de Salud 3,382.1; Instituto Nacional de las Mujeres 
1,709.6; Universidad Pedagógica Nacional 1,077.8; Instituto Sonorense de Educación para los Adultos 862.1; Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano 639.8; Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora 611.1 y Secretaría de Cultura del Estado de Morelos 471.6, entre otros. 

 

IEPSA contempla en su planeación estratégica lo siguiente: 

 

Misión  

"Somos una empresa dedicada a las artes gráficas en el ramo de impresión y encuadernación de publicaciones de tipo cultural, educativo, técnico y 
comercial, que fomenta la cultura y satisface las necesidades de sus clientes mediante el cumplimiento de un Sistema de Gestión de la Calidad".  
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Visión  

"Buscamos ser una empresa modelo y competitiva en el ramo de las artes gráficas, que apoye la cultura y fomente una relación duradera con sus 
clientes, accionistas, trabajadores y proveedores". 

 

Política de Calidad 

“Satisfacer los requerimientos de los clientes en cuanto a los bienes y servicios solicitados, atendiendo las necesidades y expectativas de las partes 
interesadas, mediante un servicio de vanguardia y el cumplimiento de los indicadores establecidos en nuestro Sistema de Gestión de Calidad, así como 
las metas y objetivos institucionales en un ambiente de mejora continua.” 

 

 ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

 

Los logros de las actividades programático-Presupuestarias al 31 de diciembre de 2024, con base en el análisis de la información de la matriz de 
indicadores para resultados (MIR-2024), conforme a la metodología del marco lógico y metas programadas, las cuales se encuentran alineadas al Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
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